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EL AUTOR A TODO FIEL 
Christiano. 

Nuestro Padte'San Francisco fue 
el unico Fundador de la Veneraz 
ble Orden Tercera de Penitencia , y 
compuso su Regla , acomodada para 
Personas del siglo , por inspiracion ; 

£ 

divina año de 1221. siendo los pri= 
meros que, recibieron el habito de 
su'manó en la Villa de Canerio, 
del Valle de Espoleto , el B. Lu- 
chesio , ó Lució , y su muger la 
Venerable Bona. Confirmaroa esta 
Regla vive vocis Oraculo Honorio 
111, Gregorio IX. Innocencio IV, 
y en el año de 1289. Nicolao IVY. 
que fue el primer Pontifice que tu- 
vo la Orden de San Francisco, corr 
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firmó la dicha Regla, variando al- 
gunas cosas , segun pedia la alte- 

racion de los tiempos , con Bula 
que empieza , Supra montem , dan 

da en Reate á 17. de Agosto de 

1289. en el año segundo de:su Pon- 

tificado , que £s la Regla que guar- 

dan ahora. Asi este -Pontifice , co- 

mo otros , especialmente Leon X. 

“en su Bula , Inter Cesera , dada 

en Romaá 15. de Febrero de 1521. 

en el octavo de su Pontificado , Hla- 

man á nuestro Padre San Francis= 
co , Fundador , Institutor de esta 

Orden Tercera. ; 

Que ésta se llama Orden Terce- 

ra , y lo es en realidad , no Co- 

fradia-, ni Congregacion ; asilo 

han declarado Nicolao IV. con 

otros muchos Pontifices', y novisi- 
ma- 



damente Benedicto XI, él 
mente XIV. porque Consta de Ré- 
gla' aprobada por la” Iglesia”, for- - 
ma de habito , Noviciado , Profe- 
sion, Rezo , y todo esto uniforme, 
sin variacion en todo el mundo. 
Tambieñ prevengo 4 algunos que 
se mofan de todo lo bueno , que 
el* que usare el nombre Tercero ' por 
mbía | , Ó escarnio de otro, le ha= 
ce un grave agravio , que no €s= 
cusaré: de pecado mortal , y algu- 
nos añaden , está excomulgado por 
Clemente vi, 

Breve epica e las Toga 
> das, 

te 

L ¡AS pág Y se dividen en - 
Plenarias , y Temporales para n=. 

(11= 
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tender la Indulgencia Temporal , se. 
ha dead yertir ¿que antiguamente, 
se imponian graves penitencias por 

algunos pecados, Por el Adulterio. 
se imponia penitencia de siete.años;, 
y por otros Crimines , y delitos, 
se imponia ayuno de quarenta dias: 
de pan y agua 5 y si el delito era 
extradrdinario , se imponían ambas, 
penitencias juntas de la quarentena,, 
y de los siete AÑOS. rs 

Segun está doctrina cierta, quan- 
do se concede Indulgencia; de qua= 
rentena , no se entiende de perdo- 
nár otros tantos dias de Purgatorio; 
solo sé ha. de entender , que se con=; 
cede” por via de Indulgencia la re- 
mision de aquella , que se perdoz> 
naría por.el ayuno de quarenta dias 

á pan y agua. Y quando se Ccon- 
Cl- 



cede la Indulgencia de siete*años, 
se entiende de la remision de la pe- 
na , que se conseguiría por la pe= 
nitencia antigua de siete años: :' 

, "Asimismo se ha de: entender, 
quando se diée , que se conceden: 
tantos años , y tantas quarentenas. 
de las penitencias impuestas , y en 
qualquiera manera debidas:,:no se' 
ha de entender por esto, que. ce- 

sen , y no se cumplan las peniten= 
¿cias medicinales ; y: Sacramentales, 
que ha impuésto el Confesor para 
remedio de las culpas , sino que se 
le perdonan tantos años de las pe-= 
nas debidas-, segun las. penitencias. 
de los antiguos Canonessob 1:20! 

Quando en algunas Indulgencias: 
se dice , que-s8 perdona la :tercex: 
ra parte de los pecados ,y5e baude: 

en- 
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entender de la pena que le corres. 

pondería. en el Purgatorio por la 
tercera parte de sus pecados. Las 
Indulgencias pues de esta clase, y. 
otras semejantes , que se conceden 
con. limitacion , se lláman lIndul- 
gencias temporales ,ó no plenarias, 
ss La, Indulgencia Plenaria es una 

total remision de la culpa: , y de 
la. penz , que: le correspondería en 
el: Purgatorio::por:. todos sus peca: 
dos' :y detal manera 5 que si á uno 
le:sucediese la felicidad de morir 
inmediatamente, despues de haber 
ganado una Indulgencia Plenaria, 
ciertamente se: irissderecho al Ciós 
lo sin detencion*¿lguna. De que se: 
golige»,! que ninguño puede ganar 
dos: Indulgancias Plenarias á un 
misolo tiempo por si ; porque: si 

19 por 
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por la primera queda absuelto á cul. 
pa y pena , por la segunda ya no 
tendria necesidad de quedar absuel— 
to : no obstante , siempre es muy 
bueno hacer las diligencias para ga- 
nar todas las Indulgencias que se 
pudiere , porque como depende de 
la Divina Voluntad el admitirlas, 
lo que no se consiga con una di- 
ligencia, puede conseguirse con otra, 
y la Indulgencia que no haya de 

- menester para sí , apliquela por las 
Almas del Purgatorio. 

Adviertase mucho, que para ga- 
nar una Indulgencia Plenaria , es 
necesario detestar todos los peca= 
dos mortales y veniales , y tener 
proposito de no pecar, niaun ye 
nizlmente 5 porque como al peca 
do venial tambien le correspunde 

Ás pe- 
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pena en el Purgatorio , asi como 
no se perdona el pecado mortal sin 

el proposito de no pecar mortal- 

mente , asi tampoco se perdona, 

ni se quita el pecado venial sin el 

proposito verdadero de no Cometer 

pecado venial. Por esta causa es tan 

dificultosa de ganar una Indulgen- 
cia Plenaria. 

Si la Indulgencia no pide Con» 

fesion , basta estar-en gracia para 
ganarla, Justo es , que nos esfor* 

cemos á ganar quantas Indulgen- 

cias pudieremos , mientras vivimos 
en este mundo maligno , adonde 
aun €l Justo cae siete veces al día, 

“como dice el Espiritu-Santo. Por 

culpas levisimas han padecido al- 

- gunas Almas las terribles penas del 

Purgatorio ¿ y ello es asi , que nin- 
8 3 > 

gu- 
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guna Alma puede gozar de Dios 
en su gloria , sin estar del todo 

- purificada. Pues es tan eficaz reme- 
dio para evitar aquellas acervisi- 

mas penas , el ganar Indulgencias, 
y labar nuestras Almas con la san= 

gre inmaculada del Cordero ; no 

seamos perezosos en lo que 

tanto nos im- 
porta, 
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SUMARIO DE INDULGENCIAS, 
gracias , y remision de pecados, 

concedidas por la Santa Sede á la 

Venerable Orden Tercera de Nues- 

tro Padre San Francisco , y sus In- 

dividuos de ambos sexós , por di- 

ferentes Bulas , y Breves de varios 

Sumos Pontifices , eonfirmadas ul= 

timamente por la Santidad de Bene- 

“ diéto XIII. y Clemente XIV. por su 

Bula, y Breve , que se citan, 

Painecriménte , todos los Fieles 

de ambos sexós en el dia que reci- 

ben el Habito de la Venerable Or- 

den Tercera , confesando , y comul- 

gando ganan Indulgencia Plenaría, 

concedida por el Sumo Pontifice Pau» 
» lo 
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lo Y. por su Bula , que comienza 
Robe Pontifex , 4 23. de Mayo 
de 1606. tom. $. Bullar. pag. 207. 
confirmada por la Santidad de Be- 
nediéto XIV. á 15 de Marzo de 1751. _ 
ed Romanum Pontificom , tom. 3. 
Bullar. sul , pag. 337- 

Los mism :s en el dia que aca- 

ban el «ño de Noviciado , y ha- 

cen su Profesión , confesando , y 

comulgando , ganan Indulgencia 
Plenaria por concesion de Paulo Y. 
confirmada por: el Señor Clemente 
XIV. en su Breve de 16, de Ju- 
nio de 1773- 

Item, Si en el Articulo de la 
muerte , "habiendo confesado , y Co- 
mulgádo , Ó- sino pudieren, á lo 
menos contritos invocaren el duice 
Nombre de Jesus , y si aun esto 

no 
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no pudieren , 4 lo menos con el 

corazon , ganan Indulgencia Plena- 

ria, y remision de todos $us peca= 

- dos , por concesion del mismo Se- 

for Paulo V. y confirmacion del Se- 

fior Benediéto XIV, 
Y entonces puede el Confesor 

absolverlos de todos sus pecados, 

y censuras , y concederles un Ju- 

bileo plenisimo , como el del año 

Santo , con las mismas Indulgen- 

cias que estan concedidas á los que 

en dicho año visitan las Iglesias de 

Roma ; cuya concesion es del Señor 

Sixto 1V. á los Padres Cistercien- 

Ses. 
- Por concesion de Leon X. pue= 

den ganar quatro Jubileos plenisi- 

mos en quatro dias del año á su elec- 

cion , y en ellos puede el Confesor 
apro- 
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aprobado absolverlos de todos sus 
pecados , excepto el crimen de he- 
regia , y pueden recibir bendicion 
Papal. 

Rezando devotamente cinco Pa= 
ter noster, y Ave Marias con Glo= 
ria Patri, y otro Pater noster , y 
Ave Maria con Gloria Patri por el 
Sumo Pontifice concedente ( que co- 
munmente se llama la Estacion ma= 
yor del Santisimo Sacramento * ga- 
nan quantas indulgencias Plenarias, 
y no Plenarias están concedidas á 
las Iglesias de Roma , Jerusalen, 
Santiago de Galicia , y Porciuncu- 
la , en qualquiera dia , y hura que 

la recen, cuya concesion es de Leor 
X. aprobada por Innocencio XI. Ex- 
ponit Nobis , datum Rom. 3. De- 
cemb. de 1697. 

El 
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El mismo Leon X. por su Breve 

Exponis+ Nobis , de 14. de Septiem- 
bre de 1517. concedió á los Ter- 
ceros de ambos sexos que rezaren la 
Corona dde Maria Santisima ,co:m- 
puesta de setenta y dos Ave Marias, 
y siete Pater noster , con otro Pater 
noster , y Ave Maria por el Sumo 
Pontifice , Indulgencia Plenaria ; la 
que renovó Paulo Y. despues de la 
reyocacion general de Indulgencias, 
y confirmó Imnocencio XI. por su 
Breve de 15. de Mayo de 1688. 

Rezando la Corona del Señor, 
compuesta de 33. Pater noster, y 

Ave Marias, en memoria de los años 

que vivió S. M. en el mundo , ga- 

nan los Terceros de ambos sexós In» 
dulgencia Plenaria , que pueden 

aplicar por el Alma ,ó Almas del 
Pure 
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Purgatorio que quisieren, cuya as 
cesion es de fulio II, LL ael Aia 

" El Papa Leon X. concedió otra, 
Ihdulgencia, Plenaria á los mismos, 
y en la propia forma rezando los Sal- 
mos Penitenciales , Ó Graduales, 
ó el Oficio de Difuntos 5 y los ancia-. 

nos , 6 impedidos bastará que recen 
un Salmo ,ó Hymno de nuestro Se», 
fior , ó de nuestra Señora. | 

Visitando, cinco Altares , ó uno 

cinco veces, ganan Indulgencia Ple- 
naria , y quantas se ganan, aquel 
dia en Roma visitando las Estacio- 
nes , Ó Iglesias. donde hay Esta- 

cion , cuya concesion es de Julie. 
11. á 28. de Julio de 1506. .By- 
llar. Magn. tom. l. pag. 456. ,., 

. Visitando devotamente su. Igle. 
sia ganan dichos Terceros todas las 

A ie AS Y 
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Indulgencias que ganan los que vi. 
sitan las Iglesias dentro , y fuera 
de Roma en los dias de 'Estacion,, 
rogando á' Dios por la extirpacion' 
de las heregias , paz , y concor= 

dia entre los Principes Christianos, 

exáltacion de la Iglesia , y salud 
del Sumo Pontifice, por concesion 
de Paulo V. Búllar, Rom. “+ ? 

El Sumo' Pontifice ' Inmocencio 
XII. por Breve de 24. de Diciem- 
bre de 1691. concedió á dichos Ter- 

ceros de (ambos sexós , que por es- 

pacio de un quarto de hora en can 
da un dia hicieron'oracion mental, 
100, dias de Indulgencia 3 y si con= 

tinuasé un mes “este Santo Exerci- 
cio , confesando y y comulgando 

dentro de él , Iudulgencia Plena- 

ria , la que pueden aplicar por las 
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Almas del Purgatorio. 
Visitando el Via-Crucis , y me* 

ditando la Pasion del Señor , ga- 

nan todas las Indulgencias Plena= 

rias , y Parciales , concedidas á los 

que visitan las Estaciones de Jeru- 

salen , que consagró el Señor con 

sus Sagradas Plantas , con tal que 

dichas Cruces estén benditas , y 

puestas por algun Religioso Fran- 

cisco , Predicador, Ó Confesor Sub- 

dito del General de la Observan= 

cia 5 cuya concetion es del Papa 

Innocencio XI. por su Breve de 5. 

de Septiembre de 1686. confirma— 

da por Innocencio XII. Beneditio 

XII. Clemente  X1I. y Benedicto 

XIV. por su Breve, Cum tania sir, 

de 30. de Agosto de 1741. 

Por concesion de Pauio Y. en 
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su Breve de 11. de Marzo de 1607. 
ganan dichos Terceros Indulgencia 

Plenaria , confesando , y comul= 

gando , y asistiendo á la Proce- 

sion de Cuerda , que se hace to- 

dos los meses ; pero si no huvie- 

ren hecho estas diligencias , com 

sola la asistencia ganan tres años, 

y tres quarentenas de perdon. -- 

Los mismos que tuvieren algu- 

na Cruz , Rosario , Corona ,.ó6 

Medalla , que haya tocado los San- 

tos Lugares de Jerusalen , y las 

Santas Reliquias , que asisten alli, 

y acostumbrasen , 4 lo menos en 

cada Semana , 4 rezar la Corona 

de Nuestro Señor , ó Nuestra Se- 

-fiora , ó el Rosario entero, Ó una 

tercera parte de él, ó el Oficio Di- 

yino , ó Parvo de Nuestra Señora, 
ó 
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6 el Oficio de Difuntos , ó los siete 
Salmos Penitenciales , ó Graduales, 
ó enseñasen la Doctrina Christiana, 
ó visitasen los encarcelados , Ó en- 

fermos de algun Hospital , Ó socot- 

riesen á pobres , ú oyesen Misa 

en dia que no es de precepto , ó 

siendo Sacerdotes la celebrasen, con- 

fesando , y comulgando en qual- 
quiera de los dias de Navidad , Re- 

yes , Ascension , Pentecostés, San- 
tisima Trinidad , Corpus Christi, 
ó en qualquiera dia de las fiestas de 

Purificacion , Anunciacion , AÁsun- 
cion , y Natividad de Nuestra Se- 
ñora , S. Juan Bautista , dias de 
los Apostoles , y de Todos Santos, 
rogando á Dios por la extirpacion 
de las heregias , paz y concordia 
entre los Principes Christiíanos , por 

Ca» 
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cada vez que lo hagan , ganan In 
dulgencia Plenaria , y femision de 
todos sus pecados , por concesion 
de Innmocencio X1. en su Breve ,Uni- 
geniti Dei , dado á 28. de Enero 
de 1688, 

Haciendo estas diligencias en 
otro qualquiera dia de las fiestas 
del Señor ,ó de su Madre Santi- 

sima , ganan en cada uno siete 
años , y siete quarentenas de per- 
don ; en los Domingos ,ó dia de 
fiesta , cinco años y, y cinco qua- 
rentenas ; y en otro qualquiera dia 
del año , cien dias de Indulgen- 
cia, 
Por concesion del Papa Bene- 
diéto XIII. Cum aliás , dada á 21. 
de Diciembre de 1729. pueden los 
Terceros , sujetos al General de la 

: Ob- 

, 
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Observancia , ganar cada dia In- 

dulgencia Plenaria , la que pueden 
aplicar por modo de sufragio. ,-po£ 

el alma, Ó almas:del Purgatorio 

que quisieren , rezando una terce- 
ra parté del Rosario, y cinco Pa- 

ter noster , Ave Maria , y Gloria 

Patri , delante del Saotisimo Sa= 

cramento , conformandose con la 
mente de su Santidad (6.en qual; 
quiera lugar , no pudiendo delan- 

te del Santisimo ),como, sea ante 

Laagen de Christo Crucificado , 6 

de Maria Santisima, ió 

Rezando en su Capilla quince 

veces el Padre nuestro , y Ave Ma- 

ria , en reverencia: de; las; lla- 

gas del Señor , ganan mil y. qui- 

niéntos años de Indulgencia; yyapli- 

cando esto porque 5. .M. reduzca á 
E PA 
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su gracia á los que están en peca- 
do' mortal: , logran, remision de la 
tercera'. parte de sus pecados , por 
Concesion*del Papa Leon:X. 
-"¡Rezando el “Oficio de Difuntos 
“por 'sus' Hermanos Terceros , ó los 
Salmos Penitenciales, ó Graduales, 
ó el Miserere con la Oracion F?- 
delium? Deus , Ec. ganan Indulgen- 
via Plenatia ', que pueden aplicar 
por dichos Hermahos difuntos , y 

- Tas que en aquel “dia se ganan en 
las Estaciones de Roma. Y los Sá- 
cerdotes de esta Orden que cele- 
bre Misa de Reguiem por algun di- 

unto" de ella, la pueden aplicar por 
la lalma del Hermano difurito, Ale- 
"xandro y! 

ñ El Papa Benedito XIV. por su 
pes ¡tere , Com sicus dilectus , di 24» 

E e 
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de Marzo. de; ¡ip4 1 oncedió. á, los 

mismps Sacerdotesque celebren Mis 

sa en la Capilla ode la Venerable 
Orden Tercera, en qualguiera:diá 
del. año »í Indulgencia Plenaria que 
puedan aplicar por-algun: Hermas 
no Tercero. difunto, y aplicandi:pe 

él la Misa; oo sb" ¿9 nolr99n95 E 

ch Bor, «concesion,. de, Pualo Vi. los 
dichos Sacerdotes de-la:/Orden. Tera 
cera en el día. que celebran, laipri- 

mera Misa; los que ía oyen, si ham 
confesado , y. comulgado en aquel 
dia. ; y los demás Sacerdotes de 

Orden , sien aquel. dia. dicen 
lisa), ganan, ndplgéncla Plenas 

ria... 
Los. Terceros. quás enéña ren la 

Doctrina Christiana. » ó la expliz. 
casen á dos niños , ó adultos , 6 

A4 O 
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de dlgúhomodo!eoopétasen Í'esta 
enteñamia'>, siviuwidia set rel vafió 
confesaseh 41 ybeómulgaseri eh la 
Iglesia donde se expli»! ganen 
Indulgencia Plenaria?3! y. lós que 
asistiesemilaiganan igualmente tia> 
ciendo las mismas diligencias y eu- 
ya concesion es del SeñoriInroteñk 
cio XT.ven bu Breve Pierarisi¡ dado 

4 30.:de Marzo detosót coi 
- «Todos los" Terceros, quarido:se 
juntan en la Capilla á tratar nego? 

tios 1ocantes al mayor gobierno de 
la» Ordén >; 4 mejor Observancia 
de: sas* Constivációnes y 67 Reblaj 
ganan! 5603941491 de" Pidélgeñeia; 
por concesion de Clemente V.-eñ 
su «Breve do 8 der Mayo de 1305. 
Los «que* acompañan al Santsim 
quando»yá* 4 los enfermbs', silla 

gu yA yan 



van luz y ganan. siete años s1y sies 
te,quaremtenas de Indulgencia $5 sino» 

la llevagos ganan cinco años: 3: Y» 

cinco quarentenas 3,5) qstániimpe= 

didos,,'ezando un Pater moster y" 
Aygs Maria porla,mente de4u San»! 
tidad, ganan. cien dias, de Lndul- 

geneia. , porjconcesion de Innocen- 
cio ¿X1L, Debitum: Pastoralis- 5: de, 

sesde Enero de 1695+confmada 

pariClemento, Xlo Live vovis0r acu. 
lqeomanicadosporrla Sagrada; Loni 
pt o tadulgencias 4.43= de 
Abril. de 1716. SA! sb 3 

us Asistiendo,4 qualquiera Entiete 

ro, ganan «sien dias de. ¡ladulgenn 
cia, Ípoxr soncesion 5ApnkBenediéda, 
XIV. 4d Romanums” no ¿cit udso 

.¿1Los, Terceros , que, cen,ligen- 

Mia 

cig: de'sus Superiores ¿6 Confesor 
oia res, 
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res”, 'se retirasen. por espacio de” 
diez dias 4 exercicios espitituales, 
empleando á-'ló menos dos horas 
entre: dia ¡¿y noche en oracion men? 
tal. ¿y votras horás “en leccion del 
libros ¿devotos'*, “y! em este tiempo 

hiciesen confesion general, 'ó anlal, 
ú ordinaria , y recibiesen la Sa=: 
grada 'Eucharistia'; ó siendo Sa=' 
cerdótes dixesen' ' Misa : y cada * vezi 
que hiciesen estos exércicios ganan 
Indulgencia: Plenaria”; y remision- 
dé todos sus pecados , por: conces> 
sion de Paulo Y, confirmada por 
Alexandro VII. en su Breve, Cum 
sicut ¡Nobis', de 11 de: ¡Junio «de* 
659." «£unqhe “Ino estén mas que! 
ocho dias en exerciciós, +. >! 
- 115 Los mismos , visitando devota» 
mente su Capilla , y haciendo ora= 

¿23% cion 
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cion por la: -extirpacion-de' las ' hed 
regias", éxáltacion de.Ja Fé Cato= 
lica, “paz, Y ' cóncordia entre lós 
Principes Christianos , en los dias 
de: Estación 4 las!Iglesias dentro, 
y fuera de Roma:, ganan las mig 

más 'Indulgencias Plenarias , y par- 
ciales que están concedidás'á di= 
chas: Iglesias , como si personal- 

mente las visitaran. Paulo V, con= 
firmada por Benediéto XIV.> 'Quá- 

1es oy 'quan:as$ seán” y ¡bss en da Si 

eje is ná ya 

SUMARIO" DE LAS. INDUL= 

gencias Plenarias de los dias de 

Dina bn Réma- , que: ganan los 
peto en su cn pea 

N call 'uno cdel los quatro 
GA Do- 



30 : 
Domingos. :de» Adviento. 30..063 

Miercoles, Viernes yy Sabado: 
de; las. quatro, Temporas, de Adri 
vicatos ino; sons: ragioeoáL 
¿o En» los, tres, dias de plas Rogas 

ciones, de. May0. sio 2 3h si00dt 
., El dia de. la Natividad del Ses 
ñor tres; Indulgencias Plenarias. i> 
En Jos. dias de, San Estevan , Sam 
Juan Evangelista; y. Ya ¡105520108 

Lanegentesi. oir A 09 55m 
¿Ein Los «diqs dela CigeuneisioM] 

y de Santos Reyes garil psc 

En las Dominicas de Septuage- 

sima, Sexagesima —Y¡Quinquagesir 
Maasiborml ap. mimend veimag 

wEn,todosylos, dias: der Quaresma 
desde eljiMiercoles, de Leniza. 

En los ocho primeros dias d 

Pasqua de: Resurreccions: Pal 
; n 

sua 

- 
5d 
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- tn el dia de San Marcos.” 
En «él dia: de la 'Ascension'' del 

Señor. Nas 
En la Vigilia!) y dia 

niaj Santoz 02% to! . 

-“Lunés ¿ Martes, Miercoles”, Jue= 

ves, Viernés ; y Sabado siguien= 
AS E 

Miercoles": Viertiéhv ¡Y Sabado 

del pespla 
"y Y 

en las quatro Temporas de Sep-= 
bios CE Eos MAA 

tiembre. : 

»Lgs ismos , confesando 7 Yi co= 

mulgándó ¿ énclos dias que Jós des 

más Fielés:, ganan”"Hñídulgencias 

Plenarias en las Iglesias “de Sai 
pradeiado!, visitandpsu Capilla la 
pueden tanbien "gadari: y «desde 
TasL primeras oras hast puésto 
el Sol del dia de los Santos de las 

tres Ordenes de Nuestro Padre San 
eL 

Fran- 
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Francisco y ganan Indulgencia Ple= 
varia perpetua y es, 4 cdi A 

10194 
PENERO:. 07 00 

Dia. 16. los Santos, Masyras 
primeros de. la: Religion , que, pa- 
decieron .en. Marruecos ., Berardo, 
y Compañeros. Benediéto XIV. 4 
4h: me Octubre. de 1745 ai 

FEBRERO. die 
di $...los Santos Manos de 

cera. , Benedibjo EH á pi Ju 
Lio de 1728 El 

ye 

MAR- 
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MARZO. e 

Dia 9. Santa Catarina de Bono- 

nia Virg. de la segunda órden , Cle- 

miente XI. á 21. de Marzo de 1714» 

ABRIL. — ; 

Dia 16. en que Nuestro Padre 

San Francisco hizo la Profesion so" 

lemrle de su Regla en manos del 

Papa Innocencio 11l. ganan Indul- 

gencia Plenaria perpetua , renos 

vando su profesion. Clemente X1Z, 

dá 3o. de Marzo de 1735- 

. MAYO. 
Dia 13. San Pedro Regalado, 

Confesor , de la primera Orden. 

Beneditto XIV. á 23. de Agosto de 

1746. 

Dia 17. San Pasqual Baylon. 
'Con- 
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Confesor , de la primera Orden. 
Alexandro VII. 4. 7. de Septjem- 
bre de 1696... 

Dia 20. San Bernardino de Se» 
ha , Confesor , de la primera Orden 
Sixto V.á 28, de. Septiembre de 
1585. 

- JUNIO. 
Dia 13. San Antonio de Padua, 

Confesor , de la primera Orden, 
Sixto Y. á 28. de Septiembre de 
1585. 
-— Dia 19. B. Michaelina Vid. de 
la Venerable Orden Tercera. Cle- 
mente XI[.á 27. de Septiembre de 

1637- : 
: JULIO. * 

Dia 9. B. B. Martyres Nico: 
lás , y Compañeros , de la prime- 
Ta Orden. Benediéto XIII, á 6. de 

Di- 
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Diciembre de 1728. qe 

Dia 14. San Buenaventura, Obis. 

po , Confesor , y Doctor , de la 

primera Orden. Sixto V. á 28. de 

Septiembre de 1:85... 
Dia 24. San Francisco Solano, 

Confesor , de la primera Orden. 

Benediéto XIII. á 14. de Agosto de 

1727. 

Dia 2. La Celebre Indulgencia 

¿ Jubileo de Porciuncula, concedida 

á rnegos de N. P. san Francisco, 

por boca del mismo Jesu-Christo 

para la Iglesia de Asis , estendi= 

da 4 todos los Conventos de las tres 

Ordenes por Gregorio XV. con la 

precisa circunstancia” de confesar, 

y comulgar , como resulta de su 

Breve , Splendor Paterne , de 4. de 
Ju- 
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Julio de 1622. Esta Indulgencia 
es perpetua para todos los dias del 

- año en aquella iglesia de Porciun= 
Cula de' Asís , por concesión de In- 
nocencio XII. en su Breve , Re= 
demptoris y €8 Domini, de 18. de 
Agosro de 1695. Puede aplicarse, . 
por modo de sufragio , por las al 
mas del Purgatorio por Breve de 
Innocencio X1. Aliás felicis,á 12, 
de Enero de 1687. En la Iglesia 
de Asis no se suspende en el Año 

* Santo : asi lo declararon Innocen= 
cio X. á 5. de Julio de 1650. Cle- 
mente X. 4 12. de Noviembre de 
1674. Innocencio XII. en su Breve, 
Cum ob Sacri Fubelei,á 21. de Agos- 

_to de 1699. En las otras Iglesias 
de la Orden se suspende el Año 
Santo para los viyos , y no para 

los 
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los difuntos , como lo da 
algunos Sumos Pontifices , y entre 
ellos Innocencio X1I, Se puede ga-=. 

nar en ¿un mismo dia $aties quo= 
ties + asi lo declaró la Sagrada Con- 
gregacion de Cardenales. Interpre= 
tes del Concilio Tridentino á 17. 
de Julio de 1700. Censuit , servan= 
dum esse solitum. Lo mismo decla= 
ró dicha Congregacion á 4. de. Di- 
ciembre de 1723. 

Dia 12. Santa Clara , Virg. de 
- la segunda Orden. Sixto V. á 23. 
de Septiembre de 1585. 
Dia 19. San Luis Obispo , de 
la primera Orden. Sixto V. dicho 
dia. : 

Dia 25. San Luis Rey de Fran- 
cia , de la Tercera. Clemente XI á 
23. de Mayo de 1707. ? 

— 

SEP= 
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SEPTIEMBRE. 

Dia 4. la Translacion de San=- 
ta Rosa de Viterbo , Virg. de la 
Venerable Orden Tercera , Clemzn- 
te XI. 4 14. de Enero de 1707. 

Dia 17. la verdadera , y mi- 
lagrosa Impresion de las Llagas de 
Christo en el Cuerpo de Nuestro 
Padre San Francisco , cuya verdad 
asegura Gregorio IX. en su Bula, 
Confesor Domisi , dada en Viter- 
bo á 22. de Marzo de .237. y Ale- 
xandro IV: en la suya , Benigna 
operatio , dada en Agnania á 29. de 
Octubre de 1255. por Clemente XII, 

- 4 go. de Agoste de 1731. 

OCTUBRE. 
* Dia 4. Nuestro Padre San Fran- 
cisco , Fundador de las tres Orde= 

: DES. 
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nes , por Brevé de Sixto V. de 28, 
de Septiembre de 1585. 

Dia 13. los Santos Martyres de 

y 
y 

Ceuta *, Daniel, y Compañeros, de 
via primiera Crién: , por cóncesion 
de Clemente XII, 414. de” Junio” 

de 1739. 
Dia - 19, San Pedre Alcantara, 

Confesor , de la primera Orden, 
por concesión de Clemente IX. 4 20. 
de Octubre de 1669. 

«Dia 23. San Juan de Capistra=" 
, Confesor , de la primera Or- 

de , por concesion de Alexandre 
VII. en IAEmpre de 1690» 

NOVIEMBRE. 

“Dia 12. San Diego de Alcalá, 
Confesor , de la primera Orden, 

: por 



e 

, 
V 

eZ 
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por concesion de Clemente V 111, 428. 
de Marzo de 1598. . 

_ Dia 19. Santa isabel Reyna de 
Ungria , Vid. de la Tercera Orz) 
den , por gracia de-Clemente XT. 

á 23. de Mayo.de 1707. 
- Dia 29. la fiesta de Todos :los, 

Santos de las tres Ordenes de Nues- 
tro Padre San Francisco , ganan; 

los Terceros , Indulgencia Plena»; 
ria , por concesion.¡de Clemente, 
XIII. á 21. de Marzo de 1766. 

__ Dia 28.San Jacome de la Mar= 
ca Confesor , de la primera Orden». 

por concesion de Beneditto. XUL. 

á 14 de Agosto de 1727» 
TERMO A 
DICIEMERE. 

. Dia 8. La Purisima , Concep- 
cion de Maria Santisima Nuestra; 

Se» 
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Señora , especial Patrona de es 
tra Religion , por concesion de Be- 
nedilto XVII. á 12. de Diciembre 
de 1729. 

Dia del Santo Titular de la Ca- 
pilla de cada Orden Tercera , por 
concesion de Benediéto XIV. á 15. 

- de Marzo de 1751. 
ltem , en todas las Festivida- 

des de Nuestro Señor , de Nues- 
tra Señora , Todos Santos , y por 
toda la Semana Santa , ganan los 
Terceros Indulgencia Plenaria , con- 
cedida por Leon X. la que les de- 
be aplicar el Confesor, 

Rezando la Letania de Nues- 
tra Señora ganan 200. dias de In- 
dulgencia , concedida por Sixto Y. 
en su Breve , Rediturí. Los que 
asisten á la Salve que se canta los 

p Sas 
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Sabados en los Conventos de la Or- 
den , cien dias 5 y los que pro- 
nuncian con deyocion , y Teveren= 
cia los dulcisimos Nombres de Je- 
sus , y Maria , por cada vez que 
lo hagan , ganan 25. días , por el 
mismo Sixto V. 

Los que arrepentidos , y con- 
fesados. asisten Áá los Maytines de 
Corpus , y las otras horas del Ofi- 
cio Divino , y oyeren Misa toda 
la Octava ( lo mismo los que la 
dicen , y rezan el Oficio ) y acom- 
pañan la procesion , Ó procesiones 
que se hiciesen dentro de la octa- 
va , ganan 59. dias de Indulgen- 
cia , concedidas por Urbano 1V. en 
su Bula Transiturus , dada año de 
1262. Bullar. magn. tom. 1. pag. 
146. confirmada por Martine Y. en 

la 
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la suya , Inefabile , de 1429. diéR, 
pag. 337. y por Eugenio IV. en la 
suya , Excellentissimum , de 1433» 
que es comun á todos los Fieles, 

En la propia forma los que asis. 

ten al Oficio , y Misa el dia , y 
toda la Octava de la Purisima Con- 
cepcion , por Sixto IV, en su Bre- 

ve, Cum preexcelsa. Y lo mismo 
asistiendo al Oficio , y Misa del 
Dulcisimo Nombre de Jesus , en 

las Iglesias de San Francisco , ú 
otras , rezando al mismo tiempo 

cinco Pater noster , y Ave Maria, 

aplicando este rezo por el feliz es- 

tado de la Iglesia ¿ y su Cabeza, 

y paz de los Principes Christia- 
nos , Clemente VIII. en su Breve, 

Sacratissimi Nominís : las mismas, 

y con dichas condiciones gana 
asis- 
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asistiendo al Oficio , y Misa de la 
fiesta de la Visitacion de Nuestra 
Señora, Bonifacio IX. año de 1390: 
y Calixto TI. año de 1457. con- 
cedió lo propio á los que asisten 
al Oficio , y Misa del dia de la 
Transfiguracion del Señor , es co- 
mun. 

Todos los Fieles que rezasen con 
devocion toda la semana de rodi= 
llas, y Sabado , y Domingo en 
pie , al tocar la campana por la 
mañana , al medio dia, y la tar- 
de , las Preces acostumbradas de 
Angelus Domini , éSe. con tres Ave 
Marias , ganan por cada vez 100, 
dias de Indulgencia; y confesan- 
do , y comulgando un dia en Ca- 
da mes, Indulgencia Plenaria , Con- 
cedida , por Benedicto XIII. en su 

Bre- 
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Breve Iniunte Nobis , de o Es 

Benedito XIV. concedió tambien: 

Indulgencia Plenaria á los que todo 

el tiempo de la Pasqua rezasen en 

pie el Regina Celi á las mismas 

horas , es comun. . 

Rezando al toque de las ani- 

mas devotamente de rodillas el Sal» 

mo De profundis Ec. ó un Patér 

noster , y Ave Maria , con el Re- 

guien elernam , por sufragio de las 

Almas del Purgatorio , por cada 

wez ganan 100. días de Indulgen- 

cia : y si continuan esto mismo por 

un año, confesando , y comulgan= 

do el día que eligiesen , y rogan- 

do 4 Dios por la paz entre los Prin- 

cipes Christianos , ganan aquel dia 

Indulgencia Plenaria , concedida 

por Clemente XII. por su Breve de 

La £4» 
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£4. de: Agosto de 1736. Bullar, 
tOM, 14. pag. 124, es comun. 

Los que al fin de las Horas Ca 
nonicas , á que están obligados te= 
zasen con devoción la oracion com- 
puesta por San Buenaventura , que 
comienza , Sacrosantie , ES Indi- 
vidue Trinitati , consiguen remi- 
sion de todos los defectos , y cul= 

pas leves cometidas por humana 
fragilidad , por concesion de Leon 
X. comun, E 

Y ultimamente gozan los Ter» 
ceros de todas las indulgencias con. 
cedidas á las Religiones Mendican- 
tes , y á las Archicofradias del Con- 

_falon de Roma , fundada por San 
Buenayentura ; y la de los Cordi. 
geros , fundada alli por -Sixto IV, 
por la comunicacion de privilegios, 
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gracias , favores , esenciones , In- 
dulgencias , que estaban concedi» 
das , y confirmó Benediéto XUL. y 
ultimamente Nuestro Santisimo Pa- 
dre Clemente XIV, por su Breve, 
Pias Christi , de 16. de Junio de 

1773: == : 
Todos los Fieles de ambos sexós 

que llegan á besar con devocion el 
Habito de los Religiosos Francis- 
cos , y el de las demás Religiones, 
ganan cincó años , y cinco qua- 
rentenas de perdon , concedidas por 
Juan XXI1I, Los que se mandan en- 
terrar con el Habito de Nuestro 
Padre San Francisco ganan Indal- 
gencia Plenaria, concedida por Leon 
-X. y basta para ganarla solo pe- 
dirle , aunque no se le yistan has- 
ta despues de su muerte, La mis. 

ma 

YN 
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ma concedió el referido Pontifice 
á los que se enterrasen con el Ha- 
bito de las Religiosas 'Terceras de 
San Francisco. 

Capisulos de la Regla del Venera- 
ble Orden Tercero de 

Penitencia. 

P.. Revelacion Divina compuso 
Nuestro Serafico Patriarca la Re- 
gla para sus Hijos Terceros , asi 

Eclesiasticos , como Seculares di- 

vidida en veinte Capitulos 5 pre- 

sentola á Honorio 111. quien la apro- 
bó. Tambien Nicelao IV. y otros 
Sumos Pontifices. 

:, CAPITULO 1. 
Los que hubieren de vestir el 

Habito del Orden Tercero deben ser 
S exd- 
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exáminados de la Fé ño, y 
obediencia á la Silla Romana ; y, 
asino se deben admitir los Here- 
ges , los sospechosos de 'heregía,. 
los infamados , y escandalosos , los 
que no tnvieren con que mante- 

nerse , ni Estrangeros , que no tu=" 
viereñ domicilio. 

CAPITULO MH. 
Cumplido el año de Noviciado, 

y las obligaciones de Novicio 5 y 
haviendo restituido ,lo ageno , sea 
admitido 4 la Profesion. La edad” 
que hen de tener para profesar , es 
la que ordena el Santo Concilio de 
Trento 'á los: Religiosos y que 508 
diez y-seis años ; estoes lo mas se 
guro. ) vr 3 

CA- 



CAPITULO TIL. 
Vistanse los Hermanos de paño 

humi de. , y lo mismo las Herma- 
nas 5.y' esta sea segun. Ja, costum- 
bre de la Provincia : y aun sin per- 
mitir ornamentos de seda., se pue- 
de dispensar , en la baxeza del pa- 

- fio segun la calidad de los Suge= 
tos , por el aa 5 Y consejo 
del Ministro. + 7 

CAPITULO: 1, 
Se prohibe á los Terceros ir á 

combites , juegos. , Comedias ¿y 
Toros, 

a CAPÍTULO, Va. 
“Lunes, Miercoles , Viernes, y 

Sabados de todo el año han de guar- 
dar abstinencia de carne ; sino es 

- que son hijos de Familia , 6 lo im- 

ye 
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pida el uE » 0 enfermed: de 
¿ Áyunaran todos los Viernes , ex- 

cepto. si en este dia se eolemniza 
la Natividad del Señor ; y tambien 
ayunarán; desde,todos Santos , has. 
ta la. primera Dominica de Advjen- 
to. , solos los Miercoles ¡; y desde. 
esta Dominica ayunaran odos los, 
dias hasta la 1 Natividad del >eñor. 
Por la Iglesia, tienen obligacion de - 
ayunar Quaresima y EAS y Tem- 
potás. y y S o 

CAPITULO VI. i 
Confesarán , y Comulgarán tres 

veces en las tres Pasquas de Na- 
cimiento, Resurreccion , y Espiri- 
tu Santo , reconciliandose con los. 
proximos , y restituyendo-la ageno. 

CA- 
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g. ra. : 
$22 CAPITULO VIL. 
Seles prohibe traer Armas ofen- 

sivas , sino' fuere para. defender, la, 

Iglesia”, 6 la Patria. 
=« CAPITULO VI 

Han de rezar el Oficio Divino 

que: se reduce á cincuenta y qua- 

tro veces el Padre nuestro Con Glo- 

ria Patri al fin de cada uno , en 

Iugar de las siete Horas Canonicas, 
y dos Credos *, uno al: principio, 

y otro al fin. 
CAPITULO IX. 

Los Hermanos , y Hermanas, 
gue por derecho, pueden haces Tes. 

tamento , lo' deben hacer en los trés 
meses primeros despues de'sten- 

tiada, 
“CAPITULO X. 

Los Hermanos , y Hermanas 
guat- 

y 
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guardarán mucha paz entre si. 

y CAPITULO XE 
e fueren _molestados contra sus 
Privilegios por:las Justicias , recur- 
ran los Ministros á los Señores Obis- 
pos , ú otros Ordinarios , para pro» 
ceder según su consejo. 

CAPITULO XL 
No hagan | los Terceros juramen= 

tos solemnes sino fuere con grave 
necesidad ,. como, por la paz, Pa- 
tria , y honra : y si incantamente 
juraren , rezaran tres veces el Pa= 
dre Nuestro. 

CAPITULO XUL. 
Todos los dias hoygan Misa. yA, 

pudiesen 5 asistan á los Sermones, 
y á las Juntas que harán todos los 
meses , y cada uno dé un dinero, 

CA- 
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CAPITULO XIV. 
Si algun Hermano , 6 Herma- 

ma , cayese enfermo , el Ministro 

por 'sí , ó por otro le visitará una 
vez en la semana induciendole 4 
que se confiese , si hay necesidad, 
y sea socorrido de las limosnas ; y 
si muriere avise á los Hermanos 
para la asistencia al entierro, 
"Despues , dentro de los “ocho 
dias , cada uno de los Sacerdotes 
diga una Misa 'pór su Álma , y. 
los. demas digan cincuenta veces el 
Padre Nuestro con Requiem ater- 
mam. Por año se celebrarán tres 
Misas por los Difuntos , y los Her- 
«manos digan cien veces el Padre 
Nuestro con Requiem eternam. 

CAPITULO XV. | 
+ Los Ministros , y demás Oficia- 

| les 
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les cumplan puntualmente su Ofi. 
cia 3 y «ningun Oficio sea perpe- 
tuo , en especial el Oficio de Mis 

nistro, 
CAPITULO XVI. 

El Visitador sea nombrado por 
el Superior , y imponga peniten= 
cia saludable 4 los Hermanos y POr 
los -excesos cometidos ; y á 1 in= 
corregibles ,, Por tres yeces amo-= 
nestados -, sinó se enmiendan ; , des- 
pojarlos del' Habito, 

CAPITULO XVIL 
'Eviten' los Hermanos toda ren 

cordia , y litigio. 
CAPITULO XVI 

Al Padre Visitador pertenece dis- 
pensar con causa legitima los 2yu- 
Ros , y mortificaciones del Pads 
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; + CAPITULO XIX. 

- Los Ministros denuncien al Pa- 

dre Visitador las culpas manifies- 

tas de los Hermanos , y Hermanas 
para que sean castigadas; y si algu- 

no fuere incorregible despues de la 

tercera amonestacion , sea denun= 

ciado al mismo Visitador para que 

por él sea echado de la sociedad 

Fraternal, A 
-— ¿«CAPITULO XX. 
Nada de lo contenido en esta 

Regla obliga 4 los Hermanos á pe- 

cado mortal ; si no es que le obli- 

gue por, precepto Divino ,ó6 Ecle- 

siastico. : 
Laus:, honor , €S virtus Omnipo- 

tenti Deo; ejus que Genitrici B. M. 

V, absque labe Originalo Comcepte, 

sa % 

-€3 S.P. N. Francisco , ES omnibus 

Sanctis. Amen. 






